
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

TRIBUNAL REGIONAL

Expediente núm.....3.29S

contra YLT'.jrS OHIOOT GHOSTA

de.. Álbe''da Huesca

Juez Instructor ProVn^ial de Huesca

Se inició el expediente en...,.3.0..de. enero de 19.42.,

Fallado en........de. de 19

Remitido para ejecución al Juez Civil en........de. de 19,

-^GOBIERNO

3.0..de


DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a (pxcfttitítnaferencia y paso a dar cuentaiÜjSlO Presidente. Zaragoza.................

.. toa................... de,................  de mil novecientos

treinta
PROVIDENCIA. — ZaragozaS J dos

novecientos........................................

enero
de milde .

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expc-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el sii-

marísimo de urgencia núm... ..contra

........ por el de

Provincial de.

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertineri 5 de la Ley de 9 de Febrero de iqSq

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

'GOBIERNO



VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

3

HliSPONSABlLlUAlIBS POLITICAS
Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA
limo. Sr. :

3c Qr
Expediente núm..........^.".....7;.

Tengo el honor de acusar

recibo a V, I. de la orden de

proceder y documentos contra

VIG&IITa CEI.CGT..Crg.S.TA

como inourso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

años .

limo. Sr. Presidente del

sabilidades Políticas,

El Juez Instructor Provine

Tribu

Huesca, a2

1 Regional de Respon

ZARAGOZA

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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RESPONSABIL/DADES POLITICAS

JUZfGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm. ..............................

Registro entrada núm....1727........................

CONTRA

VTCji!,r.TE...CHICCT..

ALBELDA*

Se inició ei........... de............................... ...................

Remitido al Tribunal Regional el........... de.

Año...1942.............

de 194

Juez: D. Norberto Asín ¡riarte

Secretario: D.
D. JUAN PABLO SAÍTCHEZ DIaZ-GUKR^Á .
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO^l

ESPONS A Bl 1-1 D A DES POl-ITIC AS

TRIBUNAL REGIONAL OE 

ZARAGOZA 

PRESIDENCIA

"Expediente n,“

Tengo el gusto de remitir a V. S. el adjunto

testimonio de la sentencia recaída en el suma-

ri^imo de urgencia núm. contra
,L¿íZ^ “VV

por ei dedto^d&^.

a los fines determinados en el artículo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

GOBIERNO



DON CRISTOBAL BüSüBL SAERA, SECRBTA3I) 3UPLWB BEL -TRIBUNAL REGIONAL 
BE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 2ARAGOEA.-

I
GERTIEICO»- Que obra en este Tribunal, testimonio íe la resolución 
dictada en el sumarísirao de urgencia núraero 898- de 1939, seguido 
contra VIGENTE OHIG.OT GHOSTA y varios más, vecinos de Al- 
be''da, q^ue entre otros particulares contiene los siguientes:

DECRETO.- Zaragoca 21 de Diciembre de 1938--.III Ado Triunfa'’-- Exa
minadas las presentes actuaciones y EE3CLTANBO ... .VIGENTE GHIGOT CñOS- 
ta de 4Cb arios, vecino de ¿VbeMa, de fi'^icación ii^quierdista, e'’ cual 
durante "’os primeros dias de'’ Movimiento hizo guardias armado prote
giendo más tarde a Tas personas de derecha,...

CONSIDERANDO.- Que da.conformidad con e^la y a tenor de. lo que dispone 
en el número 1 del art. 53S deT C. J. M. es pertinente resolver como 
se proponer.- Vistos el artículo citado y demás de generaT, apTicación 
del G.J.M; y el Decreto 55.- ACUERDO.- El sobreseimiento provisional 
de la presente causa en favor de los encartados ... .VIGENTE GHIGOT 
GHOSTA
quienes quedarán en sitiación-de libertad definitiva.- Bese cuenta'del 
faVo-al Sr. Delegado de Orden público a sus efectos y remítase el tes
timonie a la Comisión Provincial de Incautaciones, a-T.os fines señala
dos en el Decreto de 10 de enero de 193V.-

GONGUBRDA lo transcnrto con.los 'particulares a "’os que me refiero. Y
para qu‘e'Conste, para que sirva de cabeza en. el expediente contra 
VIGENTE GHIGOT GHOSTA’ * en cumplimiento
de lo ordenado, expido la pres _ ragoza a treinta de enero 
de mil novecientos cuarenta

GOBIERNO .



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se 'efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 

, ■ para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 

de familia^y paradero actual del mismo.
, de que doy fe.

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.’.

Doy fe. —

GOBIERNO



-Por providencia-dictada en el-di&^-da^ 
hoy he acordado practicar las dili

gencias que aaa abajo se xudxoa^rafa-

alono a Y» debiendo llevarlas a efecto 
saguldedBnte y remitirlas-una ves paso 
tloadaa a este Juagado»

'^A Huasca a 26 iJnrso da 1942.
” .. ...... SxlUíiMÜii ?KDy

LNDIQAIi

3r,

. 1^-» Designar(í tres claoa de asa localidad que oonoz 
can los blenes<pertenecientes al expedientado 
arribe lndioedo,^ieñe8 tasarefñ loa bienes con a- 
rreglo al valor que tenían los nUsmoB antas del 
JpvlMento separuidolos en tras grupoeT fique sd 
rifebíca urbana y peoiuxrla y valorando globalaenta 
cada uno de estos grupos» ' '”' ' ’’

uAB cuatro BoXiQitudea da ínfcrxaBa de hianea qua 
adjunto la rainíto las traeladarií a las Autoridades 
oouci^usuiaa al pl^ da aquellas. Indicando que se 
las devuelvan a V. dlllgancladaB 3^ las rsialtlrtf . 
a este Juzgado,con la presenta oarta-«orden» He i tas 
rar¿ V. dlreoteunente los Inforcoas si trascurren 
cinco días sin haberlos evacuado»

íí“v« til breve Informe que V. hareí por separada, con
signará con toda olatidad al establecimiento 
o lugar donde se encuentra el^ expedientado pregun
tando al efeoto a los faroillares de estelo perso
nas que puedan t-atar enteradas; si el expedientado 
es casado, en su caso, hijos y personas c las oua- 
les tenga la obligación da ioanta^nar expresando ci 
ndmero y no.ibi'S de estas y el gun>R algún sueldo 
o jornal.

GOBIERNO



pnoVXü.i!aCIA.JSn Albel'la a cuatro <Te ^^ibríl ae 
cibida la procfldehta carta íen.cuinplaBc cin mas y J.cpojI 
tese noo’ el conducto de su recibo con luo üili¿,cii.cia§ Que J 
acrediten ñu cíurpliniento. los efectos de la tasación'a 

la se refiere Que.lan designados lor vecinos <
le e^ta vili?D..brtonic íorSs.B.ViosuteSalas ,.;ulnc
luilll y ü.Viconto C.xstro Ab.tllar.Asi lo acardo y fiK.a el, 

ór.JueK municiijol de quo certifico.

En ALhelda a seis fie Abril de 1.942.ikite el 
Sr Juea municipal v Secret.ario aue suscribe* coMparecen los 
vecinos u auienes se refiero la íxnterior providonota al ob
jeto de proceder a la tasación de los bienes pertenecientes 
al expedientado,/ lo hacen en la siguiente forwa:
Hiftueaa rústica: Ko se le conocen bienes. 
Ido» urbana: Ho se le conocen bienes.
Idem necuaria: Dos mil Quinientas pesetas.Le^ tasación, se ratifican todos ellos en la Misma,/ 

fi-iman QO el Sr.Juea de Que certifico.

Sí -¡
4^-'

iiie'üdfAE.iái e-^edientudo ae encuentra tí «r^tJ
Vive ?on su esposa^padre político / tres liijos llanados 
Vicente,‘íoaei'a y Joaó ühicot linjusues.h'l primero do ellos 
truüdjá<cpn su padre en el campo.
Albelda Q ‘Abril 1.942.
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jje acuerdo a lo ordenaao en su*
cqtnunicado 26 pdo. tengo a bien 

informar respecto de los bienes 

pertenecientes al vecino uon 

VICKClTjS cmCOT GHOSTA.

BIENES RUSTICOS . .Pts.

BIENES URBANOS, 2.^.OO. .

RIQUEZA PECUARIa2.>PP. .

Lo q.ue traslado a v.S,

Albelda (Huesca) 7 de abril de 1942

Juzgado Instructor Pcial, de Responsabilidades Políticas

HUESCA.

^GOBIERNO - 
»5DE ARAGON



i

a aiu i.!»»' 
O í.,e íJir- 
ii f?.races.

ytf bi^a«fc vol VÜVÍl;-rf »• w 
xYIz-

C»r'» c6íi v3.;tí4CÍ3E 
t» ctócrit- fefi i«-?cÍÁ& 2 
k^-' ilItiutf, r^latív > «i
ife» Át/
b8.<ir í’íi i^rc
GENTE GHIGOT GROSTA

ca^’figwei a V,b« p*r ««paraa®» 
y vr;l*rií«®» €•?
rrs-ípa'feffXante» al Eiiítní.t te¿-.- 
<ie.i<a íil Vtíler'íjue te-
'lila» ?«a aiiv;ri®rltta» «i ímIzíu- 
JRÍeRt? 1<»C i Alisal.
3Í3Htt;* rÚatXese,. 
114»:» u*law®s,..... 
ñir-u»ra pecuaria. 
Disír guarís :i V.: 
Taaurite a 10 ¿e:

El Ceísavéaíit'»

,. 10.000 pts . 
.. 3.000 li 
.. 2.500 Ifií.

añas
ihi’il 6a 1.^42

ah#x ¿u-3¿ Xnütvuc'unr b«1 JuK{;«í-a i^raviüciui <« Haap»*»

•itf-GOBIERNO 
DE ARAGON



Le acuerdo .a lo ordenado en su 

comunido 26 pdo.tongo a a bien 

informar respecto de los bienes 

pertenecientes al vecino ^on -Vi* 

UÍKTS: CHÍCOT CROüTA.

BIEKRS 'rústicos .IQ.OOV.pts, 

clEHES URBANOS .. Í.PPP.Rts. ’ 

RIQUEZA PECUARIA .. 2,>9P.ptsS

no que traslado a v.S.

Albelda a 7 de feabiliae 1942.

Juzgado instructor Pcial. de Kesponsabiliuades ro’litic 
HUSSCA.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



I 
t

4

of^ix^ Ax A?vvv\Aa\

MIA Cts VZc SaaaaCvA a. OAAkeK At v^/t/oaa

...■„ .

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta

AollN . . . J Vista la Ley de Í9 de Febrero último y normas complc'

mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con

forme tiene ordenado.
Lo mando v firma S.^S." Doy fe. •

PfsíIJiliGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de...... ........... folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.................................................................................... Doy fe.

GOBIERNO,



/<?

A U T 0 . / Tamarite dos d© Septianbre de mil no ve cién-

tos cuarenta y dos

rESULTOH): Que

diente en virtud de

fue iniciado ©1 p. asente esqpe- 

tiestimonio raaitido por la Su-

perioridad de la resolución recaída en el procedi

miento aumarisimo seguido contra el inculpado.

GOIISID23ÍAKDO í Que con arreglo a lojr eceptuado 

en el articulo segundo ,parrado segundo déla Ley 

de 19 de Febrero útimo.quedarán exceptuados aquell&s 

casos en qu ehaya ai do impuesta pena inferiora 

seis a;o8 y un día.

El 3r. D. láAHEAEíO B-SKERESOAVEHO , Juei. Municipal 

de esta Villa .regente el' Juzgad) de instrucción del 

partudo.por ante mi el Secretario,

' Dijo: Se declara CONOLUSO el presente espediente

, que se remitirá con atento oficio a la Audiencia

provincial de Huesca.

Lo acordó y firma S.sa. doy fe.

fe.

-;go



Juzgado de Instruooión
de

limo. Señor.

Tengo el honor de elevar

Vicente Ohicot Croata, a V. I. el adjunto expediente aotre

Responsabilidad Politioa seguido 

contra el inculpado al margen anota

do, habiéndose diotado en el miaino

auto de terminación.

guarde a V. I. muchos años

larite 2 de Septiembre 1942

I

S

limo. Sr. Presidente de la

■GOBIERNO
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Jn
denores
¿ose ,.u,i3 rintauo . 

’iuo JhxüO
V’lof-ntf.' SesLsn

X•/
Jí

HU0x':ca a oeho di Sevitifriitore- .de iiiíl nore

ofcutwS cuarenta y u.os

vur i’eüxbiuo el precud^int» axpcdienta de

.íüiiticaB del Jua.í*edo óe instrcclcn de lte:aa

-i «tul tunuo ¿ue fue %.¿O E.

. cr el ¿/neu dr rcj arenoía se remltii# a e¿!ta- Audita

c .e 10 vesüiuoa,on ^roceócute

-J i.i -.) ■‘^ z.ut il •->: <;¿¿*ritado se bfilla

ou4*i;a‘euaxuo en ei ntirraJ o i-:- ¿el ax-titulo 2^ ¿e la iey d« 19

>07? rilo •. r.-.e 'Onafebilidad.

veci'u.' úe

:1 f: t ■• ü

y 2« «QC'.'rrda su arclii 

al .LPter- sado .iiniste

río tv ’.uxr üu r ios cui-f;-3 contra resulten

úl *x;io .^r irobér-íodor cxvil y jefe i'^alaur-n _ -on^y eot-a-

• gegJlvtloTi en 'Oo-noo.».i-:ifH^to del Cumrul

. t.

í,ei io ac/.fruaii .rxi .hau 1O‘*j ¿iru u >i íiar. c.n ccr ti.f’i,oo

1 OwX.j'j.OÜOiC

* • -. '■>r*ócroia'
.i IjSuui. , 1€ Uótj.r j.] it j-or lectura íntej-ra y entrega de oo 
.lU la an^t'ipxor rosoli oluii, quitxi se da '«ur notx’^loaGo v en J

. -•<jx’t; í’iOO. “ ' i

GOBIERNO



AUDluiWX.: PHCVXKC.UVL

KijS1'Cíí"AB1j-ÍI>íí-Í)E£ I’OIdTlCAü

Por auto de esta fecha s© ha 
acordado diri.^ir a V.S. la pre

sente carta-orden
, el ¿lunicipal de

se no.txXique que con fecha 8 
de Septiemore delarOirriente 
ello se ha dictado por í^ste 
Tribunal auto de r^obrerelraiea- 
Zo en ei expediente de Respon*

s^ilidtuies Políticas contra:

-bo que comunico a V.S. para 
su conocir.'.isnto y notiiicación 
dJ. interesado con devolución

de la pi’esence y dilicenoias 

de cumplimiento para constan

cia en ésta.

Sr.

Dios guarde a V.-. muchos

Juez de Primera Instancia e Instrucción

-GOBIERNO
* rSC ADAZTZM



I

jProvidencia Juoa Tamarite de Litera a doce 
Señor Bañeres. de Septiembre de mil novecien

tos cuarenta y dos.
Por recibida la precedente carta orden de 

la Superioridad, registrase y cumpla cuanto en ■ 
la misma se ordena a cuyo efecto líbrese car
ta orden al Juagado Municipal de Albelda y una 
vez cumplimentada repórtese con atento oficio 
al limo Sr. Presidente de la Audiencia provincial 
de Huesca dejando nota.
Lo mandó y firma el Señor Don Mariano Bañeres* 

^’^UAi^vero Juez de Instrucción ejerciente de este 
'^^iJ^tido doy fe. ■,

Diligencia. Bn el mismo día se registra y libra car
ta orden al Juzgado Municipal de Albelda se- 
gán se ordena doy fe.

^GOBIERNO 
Üí^DE ARAGON



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCION DE 

TAMARITE DE LITERA

Sobr

Contra

En virtud de lo dispuesto 

Juez de Primera Instancia 

del^artido en proveído de

por el señor 

e Instrucción

fecha

dictado en la causa 

dirijo a Vd. la pre

pronto la reciba, se 

la prác- 

continua-

ano^da al margen, 

sente para que tan 

sirva acusar recibo y disponer 

tica de las diligencias que a 

ción se expresan devolviéndola

yor brevedad posible con las actuaciones 

que acrediten su cumplimiento 

lugar a recuerdo alguno 

Dios guarde a Vd. muchos años.

a la ma-

sin dai

Tamarite de Litera de 194I?-
Judicial,

0^

Juez Municipal de

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

GOBIERNO 
^IDEARAGOI
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